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HESOLUC¡ÓN No. 199 -DPE-DNJ.2012-CTE

OH. PATRICIO BENALCÁZAR ALARCÓN
DEFENSOR DEL PUEBLO SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

Que, 10$ Artículos 204 y 214 da In Constituci6n de 111Repúblicn del EcUll.dor clItnblccen In
autonomía administrativo, financiera, presupuestaria y organiuttiva de In Dcfcnsonll del
Pueblo, en conrordllncill con el articulo 1 de la Ley Orgánica de In Defensoría del Pueblo;

Que, dentro de los dllbc~s y ntribuciones del Defensor del Pueblo, clartlculo B literal b) de la
Ley Orgánica en mención, establece que dcbcrá organizar In Defen!lOrin del Pueblo en todo el
territorio nncionnl; ,/ ..•,
Que, con fecha 04 de agosto de 2008, se publicn en el Registro Oficial No. 395 In Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contrntnei6n PübliCII;'

Que, el Artículo 1 de la meneiolllldn Ley Orgánica indica que el Sistema Nacional de
Contrat.oción PUblica obliga a las institudones póblica!, entro ellas, los organillmos y
dependencias de loa fundones del Est.odo a aplicar los principios y normas poro regular los
procedimientos de eontratllclón pan'l In ndquisici6n o ariendnmiento de bienes o servicios,
incluidos los de consultoría; .•
Que, el Artfculo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contmt.oclón Póblica, dispone
entro ,otras COMlS que; «El Si8tf!m4 Oficial rk Contratoáén Públioo d~1 Ecuador \
COMPRASPUBI./CAS S('rá b U$Oobligotorio fXlra 1"$~ntitkuk$ lJOmeti~ _"~$ta I"t!)'Y SNÚ

administrado por el Instituto Nacional df! Contratación Público";, '
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700 publicado en el Regilftro Oficial Suplemento No.
588 de fecha 12 de mayo de 2009 se publica el Reglamento'Generol de la Ley Orgánicn del
Sistema Nacional de Controt.oci6n PIIblicn;

Que, mediante Re~luci6n 0194-DPE-DNJ-2012-eTE de 07 dc noviembre de 2012, el Dr.
Pntricio Bennlcllznr Alnn:6n, Defensor del Pueblo Subrogante, aprobó la reformulación del
Plnn Opcrntivo Anual y reforma del Plan Anual de Contrnt.ociones de la Defcnsorla del Pueblo
de Ecuodor, correspondien\.t! 01 ~ercicio fi.scol 2012, inercolll('nt.nndo y di!lminu~'(!ndo -10ll
partidos presupuestorias correspondlen\.t!s de conformidad con lo,detel"ln.inado en los nncoxos.

•
Que, el Artículo 25 del Reglamento Cenerol de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratllción Pública expedido mcdinnlc Decreto Ejecutivo No. 1700 dco30 de Abril de 2009,
co.'ltllbl('CcoqucocolPlan Anual dcoContrnt.ociones (PAC), podrá scor reformado por la mdxima
utoridad o ml delegado, mediante resolución debidwnente motivada, la mismo que junto con

~



el plan reformado serán publicados en el portal de COMPRASPUBLICAS,
www.compraspublkas.gob.ec;

Que, mediante Memorando Nro. DPE-DNA-2012-1482-M,de fecha 09 de noviembre de 2012, el
Sr. Gabriel Casañas Jaramillo, Director Nacional Administrativo Encargado, solicita a la
Direcci6n Nacional Jurídica que se elabore la Resolución para la Reforma del Plan Anual de
Contrataciones de acuerdo a documentaci6n de respaldo anexa; y,

En uso de las atribuciones que le confieren la Coru:tituci6n y la ley,

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la reprogramación y reformulaci6n del Plan Operativo Anual y reforma del
Plan Anual de Contrataciones de la Defensoría del Pueblo del Ecuador, correspondiente al
ejercicio fiscal 2012, incrementando y disminuyendo las partidas presupuestarias
correspondientes conforme lo determinado en los anexos,

Art. 2.- Encargar la publicaci6n de la presente Resoluci6n a ellla servidor/a de la Direcci6n
Nacional Administrativa designado/a para el uso de las herramientas en el portal
COMPRASPUBLICAS de la Defensoría del Pueblo.

Art. 3._De la ejecución de la presente Resolución que entrará en vigencia a partir de la fceba
de suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a losAas
servidores/as y funcionarios/as que integran la Comisi6n Permanente de Reformas del Plan
Anual de Contratación y Plan Operativo Anual, conjuntamente con la Dirección Nacional
Administrativa y Dirección Nacional Financiera de la institución, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Dado en Quito, en el Despacho del señor Defensor del Pueblo Subrogante, a 09 de noviembre
de 2012

http://www.compraspublkas.gob.ec;

	00000001
	00000002

